
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE JOAN SEBASTIAN MORENO HERNÁNDEZ 

ACCIONADAS HUMAX PHARMACEUTICAL S.A. 

FARMATECH S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00421 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 

RESPUESTA A OFICIO. 

INCORPORA Y ACCEDE A LO SOLICITADO. 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la contestación 

que al Oficio No. 766 diera la LIGA COLOMBIANA DE LUCHA CONTRA EL SIDA 

(archivo 143), donde envían respuesta a la prueba por informe solicitada. 

 

Por otro lado, a través del archivo 144, el accionante peticiona se cite al perito que 

elaboró el dictamen aportado por las accionadas HUMAX PHARMACEUTICAL S.A. y 

FARMATECH S.A. -Dr. Joan Eloy Guevara Moreno-; a efectos de ser interrogado 

sobre el contenido del mismo.  

 

Por ser procedente, de acuerdo al artículo 228 del C. G. del Proceso, se acepta dicha 

solicitud, y SE CITA al perito a la audiencia de práctica de pruebas programada por 

este despacho judicial para los días 13 y 14 de marzo de 2023 a partir de las 9:00 

a.m. 

 

La citación del perito para que comparezca a la audiencia programada por esta 

judicatura estará a cargo de la parte accionada que allegó la prueba pericial, por 

aplicación de la carga dinámica de la prueba que establece el artículo 167 del CGP.  

 

 



 
 

NOTIFIQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _031__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _07 de marzo de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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